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1 . Comunidad Autónoma
2 . Autoridades y Personal

Consejería de Administración Pública e Interior

726 ORDEN de 22 de enero de 1990, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
subsanan omisiones advertidas en la Orden de 15 de
diciembre de 1989, por la que se convocan para su
provisión mediante el sistema de concurso de méri-
tos distintos puestos de la Administración Regional .

Advertido error y omisión en la Orden de 15 de diciem-
bre de 1989, de esta Consejería, por la que se convocan para
su provisión mediante el sistema de concurso de méritos dis-
tintos puestos de la Administración Regional (suplemento nú-
mero 26 del «B.O.R.M.» 29-12-89), y vista la propuesta de
Sanidad manifestando la conveniencia de que a las piazas «Jefe
de Mantenimiento» del Hospital General y «Encargado Man-
tenimiento» del Hospital Los Arcos, de San Javier, pueda ac-
ceder el personal estatutario de la Seguridad Social, ya que
al estar más relacionado con los hospitales se encuentra cuali-
ficado para el desempeño de las mismas .

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por
la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia,

DISPONG O

Primero .-Las plazas contenidas en el Anexo 1 .3, Códi-
gos *J400004 y'FL00005, Jefe de Mantenimiento y Encar-
gado Mantenimiento, ubicadas en el Hospital General y en
el Hospital «Los Arcos», de San Javier, respectivamente, po-
drán ser solicitadas, además de por los funcionarios de carre-
ra de las distintas Administraciones Públicas citadas en la Base
1, apartado A), por el Personal Estatutario de la Seguridad
Social vinculado a ésta con carácter definitivo y que reúna,
como tal, la titulación y restantes requisitos establecidos para
estos puestos en el citado Anexo .

Segundo.-La plaza contenida en el Anexo I .4, Código
C100001 Conductor Repartidor, en méritos características
Puesto, debe decir : «Experiencia en tareas de reparto, vigi-
lancia y seguridad» . (El desempeño de este puesto de trabajo
se realizará en jornada de tarde) .

Tercero .-Ampliar el plazo de presentación de solicitu-
des, únicamente para las plazas antes mencionadas, en ocho
días hábiles a contar desde la fecha de publicación de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 22 de enero de 1989.-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .

4 . Anuncios
Consejería de Economía, Industria y Comerci o

564 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de C.T. 2 x 630 kVA., cuyas caracterís-
ticas principales son :

a) Peticionario : Carlos Monteverde Gavilanes, con domici-
lio en calle Aspe, 8, Elche (Alicante) .

b) Lugar de la instalación : Urb. Gran Hábitat, Zona
Oeste-2 .

c) Término municipal : Los Alcázares .

d) Finalidad de la instalación: Suministro a viviendas .
e) Características técnicas : C.T . tipo jardín prefabricado Or-

mazábal . Relación de transformación 20 .000-220/398 V .,
con una potencia dé 2 x 630 kVA .

f) Presupuesto : 6.500 .000 pesetas .

g) Técnico autor del proyecto : Ingeniero Industrial .

h) Expediente n. ° AT 14.791 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir dei siguiente al de la publicación de
este anuncio .

565 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis trativa para la ejecu-
ción de un proyecto de electrificación C.T. 2 x 630 kVA., cu-
yas características principales son :

a) Peticionario : Carlos Monteverde Gavilanes, con domici-
lio en calle Aspe, número 8, 03201-Elche (Alicante) .

b) Lugar de la instalación: Urb. Gran Hábitat Zona Oeste-1 .

c) Término municipal : Los Alcázares .

d) Finalidad de la instalación : Alimentación a viviendas .

e) Características técnicas : C.T. de tipo jardín prefabrica-
do Ormazábal. Relación de transformación
20.000/220-398 V . con una potencia de 2 x 630 kVA.

f) Presupuesto : 6 .500 .000 pesetas .

g) Técnico autor del proyecto: Ingeniero Industrial .

h) Expediente n.° AT 14.793 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 29 de diciembre de 1989.-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

Murcia, 29 de diciembre de 1989 .-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 519

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

a la fecha de su vencimiento ; caso de no ser denunciado se
considerará prorrogado por un año en su artículado, excepto
la tabla salarial, que será negociada por las partes .

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral - Convenios Colectivos
Exp. 2/90

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra «Manipulación y Envasado de Agrios», de ámbito provin-
cial, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, con
fecha 27-12-90, cuya representación de la Empresa, está for-
mada por Asociación de Empresa rios Hortofrutícolas , y la de
los trabajadores por las Centrales Sindicales, U.G.T. y
CC.OO., y que ha tenido entrada en esta Dirección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 8-1-90, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 . de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores, así como por l as Instrucciones recibidas de
la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre
de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero. - Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia, 8 de enero de 1990.-El Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gimé-
nez. (D.G. 038)

CAPITULO I

Artículo 1 .- Ambito funcional.
Se regirán por este Convenio, la totalidad de las empre-

sas dedicadas al manipulado y envasado de los agrios para el
comercio y la exportación .

Artículo 2.- Ambito territorial.
El presente Convenio colectivo afectará a toda la Región

de Murcia .

Artículo 3 .- Períodos de duración, vigencia y revisión .
El presente Convenio entrará en vigor el día uno de oc-

tubre de 1989, sea cual fuere la fecha de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», finalizando su
vigencia el día 30 de septiembre de 1991 .

El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquie-
ra de las partes con treinta días, como mínimo, de antelación

CAPITULO II
Condiciones sociales

Artículo 4.- Clasificación de los trabajadores por su
permanencia .

Fijos : Son aquellos trabajadores que prestan sus servi-
cios en la Empresa de una forma continuada y permanente .

Fijos discontinuos : Son aquellos trabajadores que sean
contratados con esta naturaleza, y al amparo de lo estableci-
do en el artículo 11 y siguientes del R . Decreto 2 .104/84 de
21-11-84, así como aquellos otros que habiendo trabajado por
prime*a vez en alguna de las campañas fijadas legalmente, ya
sea como eventuales o con cualquier otro carácter, vuelvan
a ser llamados al inicio de la siguiente, también los que ya ten-
gan reconocida la condición de fijo discontinuo en la Empresa .

Eventuales : Son aquellos que son contratados como ta-
les para efectuar trabajos específicos y aislados que no sean
normales y permanentes en la empresa .

Interinos : Son aquellos trabajadores que son admitidos
para sustituir al de plantilla, por su ausencia motivada
justificadamente .

Artículo 5.- Contratos de trabajo .

Los trabajadores fijos discontinuos y eventuales, serán
contratados por escrito, teniendo la obligación la Empresa de
hacerlo por triplicado y entregar, después de haberlo firmado
y visado por la Oficina de Empleo, una copia al trabajador,
debiendo figurar en el contrato de trabajo que se suscribe con
el personal fijo discontinuo, la antigüedad inicial de éste en
la empresa, así como las condiciones para las que haya sido
contratado . A este efecto, se realizará un modelo único de con-
trato para todas las empresas del sector y que es el que apare-
ce unido como anexo a la resolucion de la Dirección Provin-
cial de Trabajo sobre «Campañas y fijos discontinuos» . El
criterio a utilizar para cubrir las vacantes que se den en el se-
no de la empresa, cuando dichas vacante correspondan a pues-
tos de trabajo especializados, será el de antigüedad dentro de
la especialización.

Las empresas darán a conocer a los representantes de los
trabajadores a petición de ellos en un plazo máximo de 30 días
los modelos de contrato de escrito que se utilicen en la em-
presa, así como de los documentos relativos a la terminación
de la relación laboral .

Artículo 6.- Llamamiento al trabajo.

Para el trabajador fijo discontinuo se establece la obli-
gación de que la empresa efectúe su llamamiento según las cos-
tumbres del lugar, si realizado el llamamiento de este modo
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alguno de los trabajadores no se presentase al trabajo por ale-
gar el trabajador que el citado llamamiento no se produjo,
la empresa vendrá obligada a realizar un nuevo llamamiento
mediante notificación escrita en la que constará el lagar de
trabajo y fecha de iniciación de] mismo. De esta notificación
firmada acusará recibo el trabajador para que exista constan-
cia del llamamiento .

hacer las instalaciones pertinentes en duchas y vestuarios, su-

ficientes para la plantilla de cada empresa .

Artículo 9.- Prendas de trabajo.

La necesidad de prendas de trabajo, así como su régimen
de utilización y financiación, se acordará por los representan-

tes legales de los trabajadores y la empresa .

El llamamiento, tanto en uno y otro caso, se efectuará
por riguroso orden de antigüedad y dentro de cada categoría .
Para el cómputo de la antigüedad a efectos de llamamiento
o cese se tendrá en cuenta, en primer lugar, el número de días
trabajados desde 1974, incluyendo a tal efecto todos los con-
signados por cualquier concepto en los modelos C-1 y C-2,
y subsidiariamente la fecha de inscripción en el Libro de
Matrícula .

El trabajador fijo discontinuo que estando en activo cause
baja por I .L.T ., a los solos efectos de futuros llamamientos,
cuando cause alta por curación, se le computará como dí as
de trabajo, los mismos que hubiera prestado en el que en or-
den de antigüedad esté situado a continuación del enfermo,
en las listas de llamamiento .

Para futuras campañas, y a los mismos efectos, se acu-
mularán los días trabajados durante la vigencia del presente
Convenio a los ya acreditados, actualizándose las listas
anualmente .

En caso de que el trabajador previamente citado por es-
crito, no acuda al trabajo sin causa justificada, perderá la an-
tigüedad para futuros llamamientos en la empresa .

El el plazo de treinta días, a contar de la fecha de publi-
cación de este Convenio en el «Bóletín Oficial de la Región
de Murcia», las empresas que aún no lo hubieran efectuado
vendrán obligadas a exponer una lista de los trabajadores fi-
jos discontinuos, en la que figurará la antigüedad de éstos,
a efectos de llamamiento o cese, en la forma antes indicada,
con obligación del trabajador de presentar a la empresa las
quejas relativas a su antigüedad en la misma .

Artículo 7.- Condiciones de trabajo .

Las empresas afectadas por este Convenio intensificarán
su atención y preocupación para conseguir que se reduzca en
el límite posible las situaciones en que los trabajadores/as ha-
yan de realizar su trabajo en pie, y hará que, cuando así haya
de efectuarse, tal trabajo resulte lo más cómodo posible para
los trabajadores/as . A tal efecto, el Comité de Empresa o los
delegados de personal podrán realizar propuesta para que se
mejoren las condiciones de trabajo de los trabajadores .

Las trabajadoras en estado de gestación se podrán negar
a realizar trabajos que puedan perjudicar al feto o a su pro-
pia salud .

Después del parto, las trabajadoras volverán a su puesto
de trabajo en las mismas condiciones .

Artículo 8.- Comedores y actualización de instalaciones.

Aquellas empresas que no dispongan de comedores ade-
cuados, tal y como se establece en la Reglamentación Labo-
ral, Decreto de 8 de junio de 1938 (B.O.E. de 11 de junio),
tendrán un plazo máximo de tres meses para el efectivo cum-

plimiento de lo dispuesto en el citado Decreto . Las empresas
afectadas por este Convenio tendrán la obligación en un pe-
ríodo de tres meses, a partir de la publicación del mismo, de

Artículo 10.- Indemnización por muerte o inval'idez per-

manente total o absoluta para la profesión habitual, derivada
de accidente de trabajo .

En los casos de fallecimiento de personal que estuviese
en activo en la empresa, ésta satisfará a sus herederos una in-

demnización de 80 .000 (ochenta mil) pesetas, con independen-
cia de la antigüedad .

La misma cantidad se abonará a aquel trabajador que

fuera declarado por los Organismos competentes en situación
de invalidez permanente total o absoluta para la profesión ha-

bitual, pero derivada de accidente de trabajo .

Alternativamente, cualquier trabajador podrá optar por

exigir de la empresa el abono de 1 .000 (mil) pesetas anuales,
para compensar los gastos de suscripción de una póliza de se-

guros que cubra los mismos riesgos que en el supuesto ante-
rior, y la empresa vendrá obligada a abonar dicha suma con
la presentación, por parte del trabajador, de dicha póliza.

El abono de las citadas 1 .000 pesetas, exonerará a la em-
presa del pago de la indemnización del párrafo primero .

Artículo 11 .- Premio por jubilación .

Las empresas afectadas por el presente Convenio, con-

cederán un complemento por jubilación a aquellos trabaja-
dores que, con ocho años como mínimo de antigüedad en la

misma, se jubilen voluntariamente y en activo, de mutuo acuer-
do con la empresa, durante la vigencia de este Convenio . Su
cuantía irá en función de la escala siguiente :

Por jubilación voluntaria y mantengan relación laboral
con la empresa :

Años Mensualidades

60 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

61 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

62 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

63 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

64 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Dichas mensualidades serán calculadas sobre salario ba-
se más antigüedad. Para su percepción habrá de solicitarse en

un plazo de tres meses con anterioridad al cumplimiento de
la edad correspondiente .

Si se jubilan a los 65 años de edad, el trabajador percibi-
rá en todo caso, y siempre que lo haga en activo y tenga los
ocho años de antigüedad indicada, el importe de 60 días de
salario base más antigüedad .

Artículo 12.- Premio de constancia .

Todo el personal, sea fijo o fijo discontinuo, que lleve
veinticinco años al servicio de la misma empresa, percibirá con

carácter único y por una sola vez, un premio igual a una men-
sualidad de su salario bruto .
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CAPITULO II I

Jornada, licencias y vacaciones

Artículo 13.- Jornada .

Para el primer año de vigencia del presente Convenio,
se acuerda :

La jornada laboral será de 40 horas semanales, distribuida
de lunes a viernes ; en caso de no haberse realizado las 40 ho-
ras de lunes a viernes, se podrá trabajar hasta cuatro horas

en la mañana de sábado, que tendrán la consideración de ho-
ras normales, siempre y cuando no sobrepasen las 40 horas
semanales .

El trabajo en sábado será en todo caso totalmente vo-
luntario para cada trabajador/a .

Se respetará la distribución de jornada de lunes a viernes
en aquellas empresas en que así, se venga realizando .

Para el segundo año de vigencia se acuerda :

De no avisar, se entenderá jornada completa .

En caso de que se avise que se trabajará únicamente me-

dia jornada, al término de ésta, el trabajador podrá optar,
o bien por dar por terminada la misma o en el supuesto de

que entonces se le requiera para seguir trabajando volunta-
riamente, lo podrá efectuar pero con la retribución que se
indica :

Si trabaja 5 horas . . . .
Si trabaja 6 horas . . . .
Si trabaja 7 horas . . . .
Si trabaja 8 horas . . . .

percibirá el importe de 6
percibirá el importe de 6
percibirá el importe de 8
percibirá el importe de 8

Cuando la jornada se interrumpa por causa de fuerza ma-

yor y el trabajador/a, a instancias de la empresa, permanezca

en el centro de trabajo, ésta estará obligada a abonar esas ho-
ras hasta que se reanude la jornada.

tivo .

La jornada laboral será de 40 horas semanales, distribui-
das de lunes a viernes .

Se considerarán horas extraordinarias todas aquellas que
se realicen fuera del siguiente abanico, que servirá de orienta-
ción para la confección de los calendarios laborales :

De lunes a viernes : De 8 a 13 horas, y de 14,30 a 19,30
horas .

Sábados : De 8 a 12 horas.

Abanico : para el segundo año de vigencia :

De lunes a viernes : De 8 a 13 y de 14'30 a 19'30 horas .

Tendrán igualmente la consideración de horas extras to-
das las que sobrepasen las 9 diarias y 40 semanales .

Las empresas podrán pactar con los representantes de los
trabajadores, la realización de jornada intensiva en los meses
de julio a septiembre .

En jornadas de cinco o más horas consecutivas, los tra-
bajadores tendrán derecho a un descanso obligatorio de quince
minutos retribuidos.

Artículo 14.- Trabajo de media jornada .

En los casos en que las empresas afectadas por el presen-
te Convenio precisen trabajar sólo media jornada, avisarán
de tal circunstancia a su personal no fijo al concluir la jorna-
da del día inmediatamente anterior, con la excepción motiva-
da por fuerza mayor .

El personal fijo discontinuo y eventual no trabajará me-
nos de media jornada .

Si en alguna ocasión se trabajase menos de media jorna-
da, la empresa abonará la media jornada completa . Ello siem-
pre y cuando el trabajo de duración inferior a media jornada,
no sea debido a causas de fuerza mayor .

La jornada se podrá interrumpir por causas de fuerza ma-
yor pagando, en tal caso, las horas trabajadas .

Son causas de fuerza mayor, todas aquellas que siendo
imprevisibles y no imputables en ninguna medida al empresa-
rio,' paralicen de una forma efectiva y/o repentina la
producción .

Artículo 15.- Jornada laboral del personal administra-

El personal administrativo tendrá libre la tarde del sába-
do en el período comprendido entre el 1 de octubre y el 31

de mayo, ambos inclusive, trabajándose por la mañana de 9
a 14 horas .

Artículo 16.- Licencias .

El trabajador, avisando con la posible antelación, justi-

ficándolo y acreditándolo adecuadamente, podrá faltar o
ausentarse del trabajo por los motivos que a continuación se

señalan y con derecho a remuneración durante el tiempo de
ausencia :

-15 días naturales en caso de matrimonio .

-Durante 3 días laborales, ampliables a otros 3, cuan-
do el trabajador tenga que realizar algún desplazamiento al

efecto, en el caso de alumbramiento de la esposa o enferme-
dad grave o fallecimiento del cónyuge, hijo, padre o madre

o hermanos de uno u otro cónyuge .

-Durante 2 días por muerte de abuelos o nietos de uno
u otro cónyuge.

-Durante 2 días por traslado de su domicilio habitual .

-Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público y personal .

En todo lo no especificado se estará a lo que disponga
en cada momento la normativa vigente .

Artículo 17.- Vacaciones.

El personal fijo afectado por este Convenio, tendrá de-
recho a unas vacaciones anuales retribuidas de 30 días natu-
rales . Se entiende que el personal fijo que no llegue al año
de antigüedad en la empresa, tendrá derecho a la parte pro-

porcional de vacaciones correspondiente a los días trabajados .
El disfrute se hará entre los meses de junio a septiembre, sal-

vo pacto entre empresas y trabajadores para disfrutarse en
otras fechas .

El personal fijo discontínuo y eventual tendrá derecho
a unas vacaciones anuales retribuidas de 30 días naturales . Se
entiende que el importe de las mismas va prorrateado en e l
salario diario .
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CAPITULO VI

Acción sindical

A rtículo 18.- Representantes sindicales y funciories de
los mismos.

Tendrán la consideración de representantes sindicales en

el seno de la empresa, a los efectos de las atribuciones que
se les asignan en Convenio los miembros de] Comité de Em-
presa y los Delegados de Personal .

a) Vigilar el cumplimiento de las Normas de Seguridad
e Higiene en los centros de trabajo .

b) Estar informados de las altas y bajas del personal en
la Seguridad Social .

c) Facilitar las listas de los trabajadores fijos discontinuos
con expresión de su antigüedad inicial .

verán por la Autoridad Laboral, previo informe de la Inspec-
ción de Trabajo .

Artículo 22.- Excedencias .

Uno. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa . La
forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto y al
cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por
la designación o elección para un cargo público que imposibi-
lite la asistencia al trabajo . El reingreso deberá ser solicitado
dentro del mes siguiente al cese en el cargo público .

Dos . El trabajador con al menos una antigüedad en la
empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la po-
sibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no
menor a dos años y no mayor a cinco . Este derecho sólo po-
drá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han
transcurrido cuatro años desde el final de la anterior exceden-
cia .

d) Estar informados de las situaciones de posibles absen-

tismos laborales, debiendo intervenir en los procesos de I .L.T.

e) Informar a los trabajadores de la productividad de la
empresa cuando ésta esté por debajo de lo establecido en las
tablas de rendimientos mínimos fijados por la Comisión Pa-
ritaria del Convenio .

f) Ser informados antes de la iniciación de la tramitación
del expediente de reestructuración de plantilla . De no haber
Comité de Empresa o Delegados de Personal se hará a los tra-
bajadores afectados .

A rt ículo 19.- Finiquitos : Recibos de salarios.

A los efectos de un perfecto conocimiento por parte de
los trabajadores del sector, se formalizarán los recibos de fi-
niquitos en impreso triplicado de color rojo y en general para

todas las empresas del sector, siendo facultad del trabajador
obtener asesoramiento a su firma, si así lo precisa .

Las empresas afectadas por el presente Convenio entre-
garán a sus trabajadores las correspondientes copias de los re-
cibos de salarios, según modelo oficial, entre el día 1 y 10 del
mes siguiente al devengado .

A rt ículo 20.- Comités de Empresa y/o Delegados de
Personal.

Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de
los trabajadores, disfrutarán del crédito de horas mensuales

retribuidas para el ejercicio de sus funciones de representa-
ción, en la forma establecida en el artículo 68 del Estatuto de

los Trabajadores, si bien dichas horas podrán ser ampliadas
sin merma de retribución, cuando aquéllos formen parte de

la Comisión Negociadora del Convenio del sector o de la Co-
misión Paritaria deI mismo .

Los representantes de los trabajadores podrán acumular
las horas sindicales con un preaviso a la empresa de 10 días .

Artículo 21.- Locales y medios para los representantes
de los trabajadores en la Empresa .

En las empresas o centros de trabajo, se pondrá a dispo-
sición de los delegados de personal o del Comité de Empresa,
un lugar adecuado en el que puedan desarrollar sus activida-

des y comunicarse con los trabajadores, así como uno ova-

bb~

rios tablones de anuncios . Las posibles discrepancias se resol-

Tres. Los trabajadores tendrán derecho a un período de
excedencia, no superior a tres años, para atender al cuidado
de cada hijo. tanto cuando lo sea por naturaleza como por
adopción, a contar desde la fecha de nacimiento de éste . Los
sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de exceden-
cia que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando .
Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá
ejercitar este derecho .

Durante el primer año, a partir del inicio de cada situa-
ción de excedencia, el trabajador tendrá derecho a la reserva
de su puesto de trabajo y a que el citado período sea compu-
tado a efectos de antigüedad . Finalizado el mismo, y hasta
la terminación del período de excedencia, serán de aplicación
salvo pacto colectivo o individual en contrario, las normas que
regulan la excedencia voluntaria .

Cuarto . Asimismo, podrán solicitar su paso a la situa-
ción de excedencia en la empresa los trabajadores que ejerzan
funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras
dure el ejercicio de su cargo representativo .

Quinto . El trabajador excedente conserva sólo un dere-
cho preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar
categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa .

Para aquellos trabajadores fijos que ostenten el cargo de
Delegado de Personal, se suprimirá el tope de los años de an-

tigüedad para poder solicitar la excedencia.

En cuanto a los trabajadores fijos discontinuos, para po-
der solicitar la excedencia precisarán una antigüedad efectiva

en la empresa, de al menos 180 días en los dos años anterio-
res y estar vinculados a la empresa .

CAPITULO V

Artículo '23.

Las condiciones que se establecen en este Convenio, ten-
drán la consideración de mínimas y obligatorias para todas

las empresas comprendidas en su ámbito de aplicación .

Artículo 24.- Condiciones más beneficiosas.

Se respetarán las mejoras económicas que perciban los
trabajadores que vengan reflejadas en la nómina o recibo ofi-
cial de salario e incluso se incrementarán en el mismo porcen-
taje de aumento que experimente el presente Convenio .
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Las mejoras que no sean de tipo económico se manten-

drán en la forma que estuvieran reconocidas .

Artículo 25.- Antigüedad .

Artículo 29.- Beneficios .

El trabajador fijo percibirá en concepto de paga de be-
neficios un 10% del salario base, abonable mensualmente.

Se fija una antigüedad para los trabajadores fijos en quin-
quenios al 10%, con el límite del 60 por ciento, sin perjuicio

de los dérechos adquiridos o en trámite de adquisición en el
tramo temporal correspondiente .

Se reconoce el mismo porcentaje de antigüedad con igua-
les condiciones a los trabajadores fijos discontinuos con la s
siguientes matizaciones :

a) Se distingue una antigüedad no abonable a efectos de
llamamiento .

b) Para la consolidación de quinquenios se exigirán 1 .200
días de trabajo efectivo en la empresa . Para el cómputo de
los días citados an teriormente se tendrá en cuenta todo lo se-
ñalado en los modelos TC-1 y TC-2, de las empresas en las
que los trabajadores presten serv icios .

Artículo 26.- Dietas y desplazamientos .

No se establece cantidad determinada para el abono de
los anteriores conceptos, si bien la empresa vendrá obligada

a satisfacer los gastos causados, previa justificación .

Artículo 27.- Gratificaciones extraordinarias.

Para el personal fijo se establecen dos pagas extraordi-

narias de treinta días de salario base y antigüedad, pagaderas
en los meses de julio y diciembre, y en los días 15 y 20,
respectivamente .

Habida cuenta que en Convenios anteriores, para los tra-

bajadores fijos discontinuos y eventuales se establecían las pa-
gas de verano y Navidad, en cuantía de 21 días cada una de
ellas, prorrateadas en el salario diario del trabajador, y este

precepto podría ser discriminatorio con relación al párrafo an-
terior, relativo a los fijos, ambas partes acuerdan establecer
para estos trabajadores, la paga extra de julio en el importe

de 30 días calculada sobre el salario base y de 22 días la extra
de Navidad, sobre el mismo cálculo . Ahora bien, habida cuen-
ta el costo que supondría equiparar de golpe las pagas ante-

riormente indicadas, se acepta que dicho incremento se pro-
rratee en tres años a partir del presente Convenio, con lo que

al término de este plazo serán idénticas las percepciones en
concepto de pagas extras, ya que los trabajadores fijos dis-

continuos, como consta en el artículo 33 del Convenio, tie-
nen una gratificación no establecida para los fijos, cuyo im-
porte equipara con éstos la paga extra de Navidad .

Este artículo se pactó en el Convenio 88/89, habiéndose
incrementado las pagas en 3'33 días . Para el primer año de
vigencia del presente Convenio, se incrementarán las pagas en
otros 3'33 días y el segundo año el resto, hasta completar los
30 días de la paga de julio y los 22 días de la paga de Navi-
dad. En todo caso, se indica que el importe de las pagas para
los fijos discontinuos, viene prorrateado en el salario diario .

Artículo 28 .

El día 26 de diciembre las empresas afectadas por el pre-
sente Convenio, concederán descanso retribuido a su perso-
nal tanto fijo como discontinuo, sin que dicho descanso sea
recuperable .

El trabajador fijo discontinuo percibe dicho importe en
el salario diario .

Artículo 30.- Horas extraordinarias.

Se abonarán en la forma y cuantía establecida en la le-
gislación vigente, es decir, con el recargo de175 por ciento so-
bre el valor de la hora normal .

Artículo 31.- Plus de nocturnidad .

Serán nocturnas las horas de trabajo comprendidas en-
tre las 22 horas y 6 horas . Dichas horas se abonarán con un
incremento del 25 por ciento sobre el salario base .

Artículo 32.- Plus de peligrosidad, toxicidad y penosi-
dad.

Se abonará en la forma y cuantía establecidas en la legis-
lación vigente al respecto .

Artículo 33.- Gratificaciones al personal fijo
discontinuo .

Las Empresas harán efectivo a su personal fijo disconti-
nuo que haya trabajado como mínimo, realmente 200 días en

el año natural y estén vinculados a la empresa, en situación
de I .L.T., o de baja en el trabajo por causa no imputable a

los mismos, el importe de ocho días de salario base más pro-
rrateos de pagas extras, vacaciones, festivos, etc., abonable
de120 a124 de diciembre . En escala descendente se abonará
el importe de seis días de salario para 150 días de trabajo efec-
tivo, cuatro días de salario para 100 días de trabajo efectivo

y dos días de salario para 50 días de trabajo efectivo, dentro
del año natural .

Artículo 34.- Retribuciones .

Para el primer año de vigencia del presente Convenio se
fijan las retribuciones que figuran en las tablas salariales ane-
xas, cuyos efectos se establecen desde el 1 de octubre de 1989

al 30 de septiembre de 1990, debiendo abonar las empresas
los atrasos correspondientes desde el 1 de octubre de 1989.

Para el segundo año de vigencia del Convenio, ambas par-
tes acuerdan un incremento salarial del IPC real de 1-10-89
a 30-9-90 más 0'5 puntos .

En todo caso, queda garantizado el salario base a partir
del 1-1-91 en cuantía que resulte de aplicar al Salario Mínimo

Interprofesional en vigor en esa fecha, el porcentaje del 1'76%
y hasta el 30-9-91 .

Artículo 35.- Comisión Paritaria y sus funciones.

Componen la Comisión Paritaria seis miembros de la Co-
misión Negociadora de la parte social y otros seis miembros
de la Asociación de Empresarios Hortofrutícolas, cuyos nom-
bres se facilitarán a la Dirección Provincial de Trabajo de Mur-
cia, tan pronto lo determinen las partes .

Las convocatorias de las reuniones de la Comisión Pari-
taria se harán mediante escrito de cualquiera de las partes, di-

rigido a la otra, viniendo obligada a reunirse en el plazo de
siete días a partir de la convocatoria .
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Son funciones de la Comisión Paritaria, entre otras :

-Interpretar las normas establecidas en este Convenio .

-Vigilar el cumplimiento del mismo .

-Establecer los criterios para la revisión salarial del Conve-

nio, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 2° del artícu-
lo 3 del presente Convenio .

-Intervenir en los conflictos colectivos derivados de la inter-
pretación de una norma contenida en el presente Convenio .

-Cualesquiera otras funciones que pudieran establecerse .

-Reunirse a los quince días de publicación de los nuevos De-
cretos sobre Salario Mínimo Interprofesional, para acomodar
el mismo a las tablas de salarios del presente Convenio en aque-
llas categorías profesionales que se vean afectadas por aquél .

-Redactar la tabla de salarios para e12° año de vigen-
cia del Convenio Colectivo, de acuerdo con lo pactado en el

artículo anterior.

Arlículo 36.- Formación Profesional.

El trabajador tendrá derecho al disfrute de los permisos

necesarios no retribuidos para concurrir a exámenes, así co-

mo a una preferencia a elegir turno de trabajo, si tal es el ré-

gimen instaurado en la empresa, cuando curse con regulari-

dad estudios para la obtención de un título académico o de

formación profesional de los reconocidos por el Ministerio de

Educación y Ciencia .

Y en prueba de conformidad se firma el presente Conve-
nio en la ciudad y fecha indicadas .

Tabla de Salarios del Personal Ojo - Grupos 1, II y IV

Frutos cítricos

Vigencia desde 1-10-1989 a 30-9-1990

C A T E G O R I A S
Or°p° C°tha' Si" C°ove Aameuto Conve- To W Antigüedad Beneñdos Saluio/hors TOTAL ANUAL

dóa (1) oio 19"(2) oio 1989 90 (3) (4) (5) (6) (7) (8)

GRUPO I

Ingeniero, Licenciado y Profesor
Mercantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 130.458 9.784 140.242 1 .088 1 . 963 .38 8
Ayudante y Técnico titulado . . . 2 90.348 6.776 97.124 753 1 .359 .73 6

GRUPO II

Jefe superior . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 100 .298 7.522 107 .820 836 1 .509 .48 0
Jefe de primera . . . . . . . . . . . . . . 3 92 .264 6.920 99.184 769 1 .388 .57 6
Jefe de segunda . . . . . . . . . . . . . . 3 82 .784 6.209 88.993 690 1 .245 .902
Oficial de primera . . . . . . . . . . . . 5 72 .536 5.440 77.976 605 1 .091 .66 4
Oficial de 1' programador . . . . . 5 72 .536 5.440 77.976 605 1 .091 .66 4
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . 5 62 .629 4.697 67 .326 522 942.564

06cia1 de 2' programador . . . . . 5 62 .629 4.697 67 .326 522 942.564
Auxíliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 51 .348 3 .851 55 .199 428 772 .786

Ayudante programador . . . . . . . 7 51 .348 3.851 55 .199 428 772 .786

Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 51 .348 3 .851 55 .199 428 772 .786

Aspirante 16/18 años . . . . . . . . . 11 31 .490 2.362 33.852 263 473 .928
Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 47 .546 3.566 51.112 3% 715.56 8
Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 47 .546 3.566 51.112 3% 715.56 8
Botones 18/20 años . . . . . . . . . . . 6 47 .546 3 .566 51 .112 3% 715.56 8
Botones 17/ 18 años . . . . . . . . . . . 11 29 .153 2 .186 31 .339 243 438 .746
Vigilante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 47 .546 3 .566 51 .112 3% 715.56 8
Mujer de la limpiera (día) . . . . . 10 1 .584 1 1 9 1 .703 401 723 .77 5

GRUPO IV

Oficial de primera (día) . . . . . . . 8 1.901 143 2.044 481 868.700

Oficial de segunda (día) . . . . . . . 8 1.876 141 2.017 475 857.225

Ayudante (día) . . . . . . . . . . . . . . . 9 1.637 123 1.760 414 748.000

Notas: (1) Antigüedad : El 10 por 100 de la columna 4 por cada quinquenio .

(2) Beneficios : El 10 por 100 de las columnas 4 y S .

(3) El salario/hora profesional que figura en la columna 7, incrementado con la antigüedad y beneficios corres-
pondientes a cada trabajador servirá de base para el cálculo del valor de la hora extraordinaria .
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SALARIO DIA

Fijos discontinuos y eventuales Frutos cítricos

Grupo III Tabla de salarios vigentes desde 1-10-1989 a 30-9-1990

C A T E G O R I A S Salario Partes TOTAL Descuento TOTAL Salario TOTAL
base proporcionales SALARIO S . Social 601* LIQUIDO hora ANUAL

Encargado de almacén . . . . . . . . . . 2 .036 1 .346 3 .382 202'90 3.179'10 507'80 916.522

Encargado de carpintería . . . . . . . . 2 .036 1 .346 3.382 202'90 3.179'10 507'80 916.522

Carpintero montador de primera . 1 .949 1 .288 3 .237 194'20 3 .042'80 486'05 877 .227

Carpintero montador de segunda . 1 .924 1 .272 3 .196 191'75 3 .004'25 479'90 866 .11 6

Peón máquinas y capaceador . . . . 1 .922 1 .270 3 .192 19130 3.000'50 479'30 865 .032

Encargada de sección . . . . . . . . . . . 1 .815 1 .200 3 .015 180'90 2.834'10 452'70 817.065
Cargador, descargador, apilador, etc. 1 .814 1 .199 3 .013 180'80 2.832'20 452'40 816 .523

Encajadora, marcadora, triadora, etc . 1 .703 1 .126 2 .829 169'75 2.659'25 424'75 766 .659

Aspirante carpintero y Pinche de
16/17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .236 817 2.053 123'20 1 .929'80 308'25 556.363

NOTA : En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones extraordinarias (48'66 días), domingos, festivos,
vacaciones y 10% de beneficios .

SALARIO HORA

Fijos discontinuos y eventuales Frutos cítrico s

Tabla de salarios vigente desde 1-10-1989 a 30-9-1990

Salario Descuento Seguros Importe
C A T E G O R I A S hora Sociales 6% LIQUIDO hora extra

Encargado de almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 507'80 30'45 477'35 889

Encargado de carpintería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 507'80 30'45 477'35 889

Carpintero montador de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 486'05 29'15 456'90 85 1

Carpintero montador de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 479'90 28'80 451'10 840

Peón máquinas y capaceador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 479'30 28'75 45035 839

Encargada de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452'70 27'l5 42535 792

Cargador, descargador, apilador, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452'40 27'15 42535 792

Encajadora, marcadora, triadora, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 424'75 25'S0 399'25 743

Aspirante carpintero y Pinche de 16/17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308'25 18'S0 289'75 539

NOTA : En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones extraordinarias (48'66 días), domingos, festivos,
vacaciones y 10% de beneficios .

Al importe que figura en la columna de horas extraordinarias hay que deducirle la Seguridad Social, aplicándole el porcentaje que corres-
ponda según sean consideradas como estructurales o no estructurales .

SALARIO DIA EN JORNADA DE 8 HORAS

Fijos disoootinuos y eventuales

Tabla de salarios vigente desde 1-10-1989 a 30-9-199 0

Descuento Seguros
CATEGORIAS Salario Sociales6%i

Frutos cítricos

LIQUIDO

Encargado de almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.062 244 3.818

Encargado de carpintería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .062 244 3 .81 8

Carpintero montador de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .888 233 3 .655

Carpintero montador de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .839 230 3 .609

Peón máquinas y capaceador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .834 230 3.604

Encargada de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .622 217 3 .405

Cargador, descargador, apilador, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .620 217 3 .403

Encajadora, marcadora, triadora, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .398 204 3 .194

Aspirante carpintero y Pinche de 16/17 años . . . . . . . . . . . . . . . 2 .466 148 2.318

NOTA : En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones extraordinarias (48'66 días), domingos, festivos ,
vacaciones y 10% de beneficios.
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Número 67 4

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGUR A

MURCI A

Expediente de expropiación forzosa . Procedimiento
de urgenci a

Obras de encauzamiento del río Segura entre Murcia y Be-
niel . Tramo 1 .°: Contraparada-Murcia . T.M. de Murci a

Levantamiento de actas previas

A tenor de lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto-
Ley 4/1987, de 13 de noviembre, por el que se adoptan medi-
das urgentes para la ejecución del plan de defensas en la cuenca
del Segura, se declara la urgente ocupación de los bienes y de-
rechos afectados por el expediente de expropiación forzosa in-
coado para la ejecución de las obras arriba citadas, en aplica-
ción del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa .

Con fecha 16 de junio de 1989, la Dirección General de
Obras Hidráulicas aprobó el proyecto arriba indicado, apro-
bación que lleva implícita la declaración de utilidad pública
y necesidad de la ocupación .

Número 725

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Demarcación de Carreteras del Estad o

MURCI A

ANUNCI O

La Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia ha
dispuesto que el día 26 de enero de 1990, a las horas que al
final se detallan y ante el Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na, se proceda al abono de justiprecios en la expropiación de
fincas sitas en el término municipal de Cartagena, afectadas
por la ejecución de las obras :

«11-MU-2240. Duplicación de calzada. Circunvalación de
Cartagena. Desdoblamiento del ramal Este . CN-301 de Ma-
drid a Cartagena. Tramo 6 de la autovía Murcia-Cartagena» .

Lo que se publica para conocimiento de los interesados,
quienes podrán comparecer al expresado acto personalmen-
te, provistos del Documento Nacional de Identidad y si opta-
ran en ser representados por terceros, éstos deberán acreditar
su representatividad mediante poder notarial debidamente
autorizados .

En consecuencia, esta Presidencia, en virtud de las atri-
buciones que le están conferidas por el Real Decreto 927/1988,
de 29 de julio, en su artículo 33, y las comprendidas en el ar-
tículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, y al amparo de
lo preceptuado en el artículo 52 de dicha Ley, ha resuelto con-
vocar a los propietarios que figuran en las relaciones que se
encuentran expuestas en los tablones de anuncios del Ayun-
tamiento de Murcia, así como en los de esta Confederación,
que asistan al levantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción forzosa, durante los días siguientes en :

Ayuntamiento de Murcia

Días: 5, 6, 8, 9, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 22, 23, 26 y 27
de febrero, y 1 y 2 de marzo, de 9 a 14 horas .

A dicho acto comparecerán bien personalmente o repre-
sentados por personas debidamente autorizada, al objeto de
trasladarse al propio terreno si fuere preciso, debiendo apor=
tar los documentos acreditativos de su titularidad, pudiendo
ir acompañados, si así lo desean, de un Perito y Notario, con
gastos a su costa . Todo ello les será notificadó individualmente
mediante cédula .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 .2 del
Reglamento de Expropiación Forzosa, los interesados, así co-
mo las personas que siendo titulares de derechos reales o inte-
reses económicos, que se hayan podido omitir en las relacio-
nes individuales, podrán formular ante esta Confederación
(Gran Vía Salzillo, número 9, 4.' planta, 30004-Murcia) ale-
gaciones a los únicos efectos de subsanar posibles errores que
puedan figurar en dicha relación, hasta el momento del levan-
tamiento de las actas .

Murcia, 11 de enero de 1990 .-El Presidente, Emilio Vi-
llar Rioseco .

Ayuntamiento de Cartagena

Día: 26. Hora : 12,30 a 13,30 . Parcelas : 4, 5, 7, 10, 11,
13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 25A, 27, 30, 31,
34, 35. (D.G. 62)

Número 724

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Demarcación de Carreteras del Estado

MURCI A

ANUNCI O

La Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia ha
dispuesto que el día 26 de enero de 1990, a las horas que al
final se detallan y ante el Excmo. Ayuntamiento de Cartage-
na, se proceda al abono de justiprecios en la expropiación de
fincas sitas en el término municipal de Cartagena, afectadas
por la ejecución de las obras :

«7-MU-318B. Nueva carretera . Variante de la carretera
MU-321 de la N-332 a Escombreras . P .K. 1,0 al 3,6. Tramo:
Alumbres» .

Lo que se publica para conocimiento de los interesados,
quienes podrán comparecer al expresado acto personalmen-
te, provistos del Documento Nacional de Identidad y si opta-
ran en ser representados por terceros, éstos deberán acreditar
su representatividad mediante poder notarial debidamente
autorizados .

Ayuntamiento de Cartagen a

Día: 26. Hora: 12,30 a 13,30. Parcelas : 1 .
(D. G. 67)
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 255

Murcia a veintinueve de diciembre de mil
novecientos ochenta y nueve.-La Secre-
taria Judicial, Concepción Marco Marco .

Número 274

DISTRITO
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Concepción Marco Marco, en sustitu-
ción, Secretario del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha en demanda para la obten-
ción del beneficio de justicia número
667/89, instado por D .M. de las Merce-
des Velasco Picón, representada por el
Procurador don Pedro Soria Fernández
Mayoralas, contra don Pedro-Alfonso
Vayas Gómez y el señor Abogado del
Estado, se ha dictado sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del
tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a veintinueve
de diciembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve.-La Ilma. Sra. doña Pilar
Alonso Saura, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Tres de la mis-
ma, habiendo visto los presentes autos
de justicia gratuita, seguido en este Juz-
gado con el número 0667/89 a instancia
de D .M. de las Mercedes Velasco Picón,
representada por el Procurador Pedro
Soria Fernández Mayoralas y defendido
por el Letrado don Enrique Conde Her-
nández, contra don Pedro-Alfonso Va-
yas Gómez y el señor Abogado del Es-
tado; . . . Fallo: Que estimando la deman-
da interpuesta por el Procurador don Pe-
dro Soria Fernández Mayoralas en nom-
bre y representación de D .M. de las Mer-
cedes Velasco Picón, contra el deman-
dado, don Pedro-Alfonso Vayas Gómez
y el señor Abogado del Estado, debo de-
clarar y declaro el derecho que tiene el
demandante a litigar gratuitamente, go-
zando de todos los beneficios señalados
en el artículo 30 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en proceso sobre separa-
ción, sin hacer expresa declaración so-
bre las costas . Pilar Alonso Saura, fir-
mado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Pedro-Alfonso Vayas
Gómez, expido el presente que firmo en

Número 256

DISTRITO
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magistra-
do-Juez de Distrito número Dos de los
de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, y con el número 787/88 se si-
guen diligencias de juicio verbal de fal-
tas, sobre imprudencia en tráfico entre
las personas que luego se dirán, habién-
dose celebrado el correspondiente juicio
verbal de faltas, en el que ha recaído sen-
tencia, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente :

Sentencia : En autos de juicio de fal-
tas número 787/88 por la supuesta de
imprudencia con daños, seguidos por
Juan Miguel Pagán Fernández, no com-
parecido, denunciado Angel Pérez Lo-
rente, asistido del Letrado don Francis-
co Nieto Olivares Olivares, habiendo in-
tervenido el Ministerio Fiscal, y siendo . . .

Fallo : En atención a lo expuesto, este
Juzgado, por la autoridad que le confiere
la Constitución de la Nación Española,
decide: Absolver al denunciado Angel
Pérez Lorente del hecho origen de las
presentes actuaciones, con declaración
de las costas de oficio .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a Juan Miguel Pagán Femán-
dez,,en la actualidad en ignorado para-
dero, por medio de la publicación del
presente en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», con el apercibimiento
de que contra la misma puede interpo-
ner recurso de apelación en el plazo de
veinticuatro horas, ante este Juzgado,
expido el presente que firmo en Carta-
gena, a veintiséis de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y nueve.-El Magis-
trado-Juez de Distrito número Dos, Hi-
lario Sáez Hernández .-La Secretaria
Judicial .

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magistra-
do-Juez de Distrito número Dos de los
de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, y con el número 903/86 se si-
guen diligencias de juicio verbal de fal-
tas, sobre imprudencia en tráfico entre
las personas que luego se dirán, habién-
dose celebrado el correspondiente juicio
verbal de faltas, en el que ha recaído sen-
tencia, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente :

Sentencia : En autos de juicio de fal-
tas número 903/86 por la supuesta de le-
siones en tráfico, seguidos por peatón le-
sionado José Sánchez Ruiz, denunciada
Vicenta Macho Arnedo, no compareci-
dos, compareciendo el Procurador don
Jesús López Mulet en nombre de la Cía.
de Seguros DAPA, asistido del Letrado
don Camilo Javier Cela Fernández, ha-
biendo intervenido el Ministerio Fiscal,
y siendo . . .

Fallo : En atención a lo expuesto, este
Juzgado, por la autoridad que le confiere
la Constitución de la Nación Española,
decide : Absolver a la denunciada Vicenta
Macho Arnedo del hecho de origen de
las presentes actuaciones, con reserva de
acciones civiles al posible perjudicado si
lo hubiere. Cúmplase, una vez firme la
presente resolución, lo dispuesto en el ar-
tículo 10 de la Ley de Uso y Circulación
de Vehículos de Motor .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a José Sánchez Ruiz, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, por me-
dio de la publicación del presente en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», con el apercibimiento de que con-
tra la misma puede interponer recurso de
apelación en el plazo de veinticuatro ho-
ras, ante este Juzgado, expido el presente
que firmo en Cartagena, a veintidós de
diciembre de mil novecientos ochenta y
nueve.-El Magistrado-Juez de Distrito
número Dos, Hilario Sáez Hernán-
dez.-La Secretaria Judicial .
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Número 507

INSTRUCCION
NUMERO CINCO D E

CARTAGEN A

EDICT O

1)on Hilario Sáez Hernández, Ma-
gistrado Juez de Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena .

liago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
116/88, sobre riña y escándalo a de-
nuncia de Manuel Aledo Zamora con-
tra Antonia Truque Martínez y otros
y en proveído de esta fecha, se ha
acordado citar a las partes para que
comparezcan ante la Sala de Au-
diencias de este Juzgado el día nueve
de febrero a las diez y diez horas de su
mañana al objeto de celebrar el co-
rrespondiente juicio, debiendo com-
parecer con cuantos medios de prueba
intenten valerse, y caso de no hacerlo
así, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar y para que sirva de ci-
tación en legal forma a Juan Jesús
Miralles Escarabajal y Juan Carlos
Báez Galindo, expido el presente en
Cartagena, a cinco de enero de mil
novecientos noventa .- El Magistrado
Juez de Instrucción número Cinco,
Ililario Sáez Hernández .- La Se-
cretaria Judicial .

la Región de Murcia", con el apercibi-
miento de que habrá de comparecer
asisitido de todos los testigos y me-
dios de prueba de que intente valerse,
expido el presente, que firmo en Car-
tagena.- El Magistrado Juez de Ins-
trucción número Cinco, Hilario Sáez
Hernández .- La Secretaria Judicial .

Número 509

INSTRUCCION

NUMERO CINCO D E
CARTAGENA

Teruel López contra Diego Martínez
Sánchez, habiendo acordado señalar
para que tenga lugar el juicio de
faltas correspondiente el próximo día
19 del mes de febrero de 1990, y hora
de las 10, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en la calle Angel
Bruna n°21, 2 . °

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a Diego Martínez Sánchez,
en la actualidad en ignorado parade-
ro, por medio de la inserción del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", con el apercibi-
miento de que habrá de comparecer
asisitido de todos los testigos y ►ne-
dios de prueba de que intente valerse,
expido el presente, que firmo en Car-
tagena.- El Magistrado Juez de Ins-
trucción número Cinco, Hilario Sáez
f íernández .- La Secretaria Judicial .

Número 508

INSTRUCCION

NUMERO CINCO D E

CARTAGEN A

E DICT O

1)on Hilario Sáez Hernández, Ma-
,gistrado Juez de Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena .

llago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
542/88, sobre malos tratos de palabra
entre Juana Morata Garrigós contra
Francisco J . Conreras Alamo y Obra,
habiendo acordado señalar para que
tenga lugar el juicio de faltas corres-
pondiente el próximo día 9 del mes de
febrero de 1990, y hora de las 10,10,
en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en la calle Angel Bruna
n°21,2 ."-

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a Juana Morata Garrigós,
en la actualidad en ignorado parade-
ro, por medio de la inserción del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial de

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Ma-
gistrado Juez de Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se si guen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
804/87, sobre hurto entre Francisco
Varela Teijerio contra José A . Sán-
chez Jiménez, habiendo acordado se-
ñalar para que tenga lugar el juicio
de faltas correspondiente el próximo
día 16 del mes de febrero de 1990, y
hora de las 11,20, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito en la
calle Angel Bruna n° 21, 2 .

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a José Antonio Sánchez Ji-
ménez, en la actualidad en ignorado
paradero, por medio de la inserción
del presente edicto en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", con el
apercibimiento de que habrá de com-
parecer asisitido de todos los testigos
y medios de prueba de que intente
valerse, expido el presente, que firmo
en Cartagena.- El Magistrado Juez
de Instrucción número Cinco, Hilario
Sáez Hernández .- La Secretaria Ju-
dicial .

Número 51 0

INSTRUCCION

NUMERO CINCO D E

CARTAGEN A

EDICT O

Don Hilario Sáez Ilernández, Ma-
gistrado Juez de Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
1 .226/88, sobre insultos entre María

Número 52 2

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Ilmo .
Sr. Magistrado Juez de Primera
Instancia número Uno de los de
Murcia .

Por el presente, hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de procedimiento judicial su-
mario conforme al artículo 131 de la
Ley Hipotecaria instado por Banco
Exterior de España, S .A., contra don
Fermín Noguera Sánchez, seguido
con el número 103/87, en cuyos autos
se ha acordado la publicación del
presente al objeto de notificar al refe-
rido demandado, que se encuentra en
ignorado paradero, que se ha ofrecido
en acta de subasta celebrado en los
autos por el lote número 1 y número
2, la cantidad de 1 .000 .000 de pesetas
por cada uno por la entidad actora ;
por el lote número 3, la cantidad de
1 .751 .000 pesetas por el Sr . Espejo
Navarro; por el lote número 4, se ha
ofrecido la cantidad de 2 .500 .000
pesetas por el Sr . Villa García, canti-
dades todas que no cubren las dos
terceras partes del tipo de la segunda
subasta, haciéndosele saber al de-
mandado para que en término d e
nueve días, pueda presentar persona
que mejore las posturas ofrecidas o
hacer pago a la ejecutante, conforme
al artículo 1 .506 de la L .E.C ., bajo
apercibimientos legales correspon-
dientes .

Dado en Murcia, a catorce de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Magistrado Juez .- El
Secretario .
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Número 655

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Joaquín Dólera
López, en nombre y representación de
José Antonio Bordes Vila, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la resolución del
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de Murcia
de fecha 8-8-89, que deniega las in-
demnizaciones reglamentarias por
razón del servicio .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
I.ey reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .187 de 1989 .

Dado en Murcia, a 21 de diciembre
de 1989 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 656

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por Pedro Martos Miralles, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el acto presunto del
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena
por el que se desestima solicitud de
fecha 17-3-87 de Jefatura de Nego-
ciado de Asistencia Social .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-

solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .185 de 1989 .

Dado en Murcia, a 21 de diciembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 657

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Jesús Rentero Jo-
ver, en nombre y representación de
doña Juana Barqueros Guerrero, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolución
de fecha 26-7-89, de la Comisión de
Selección para la prueba selectivas
de acceso a la función pública re gio-
nal, categoría laboral de educador,
convocadas por Orden de 29-12-88 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .183 de 1989 .

Dado en Murcia, a 20 de diciembre
de 1989 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 658

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Antonio Cuadros
Castaño, en nombre y representación
de don Vicente Cánovas Matencio, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolución

de la Consejería de Bienestar Social
de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, de fecha 10-10-89, denegatoria
del recurso de reposición interpuesto
contra Orden de 30-12-88, en que se
deniega la subvención de 300 .000
pesetas, solicitadas al amparo de la
Orden de 8 de junio de 1988, de la
mencionada Consejería de Bienestar
Social .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .181 de 1989 .

Dado en Murcia, a 19 de diciembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 659

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Antonio Cuadros
Castaño, en nombre y representación
de don Francisco Martínez Martínez,
se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra resol u-
ción dictada en el recurso 252/214 de
fecha 10-10-89, que deniega la sub-
vención de 300 .000 pesetas solicitada
al amparo de la Orden de 8 de junio
de 1988 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .179 de 1989 .

Dado en Murcia, a 1 9 de diciembre
de 1989 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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IV. Administración Local
Número 591

ALHAMA DE MURCIA

EDICTO

Número 59 3

ALHAMA DE MURCIA

ANUNCIO

vo de las Ordenanzas municipales inser-
tas en el Suplemento número 27 del «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
número 298 de 30 de diciembre de 1989,
procediéndose por el siguiente edicto, a
la rectificación de los mismos .

Por doña Joaquina Martínez Cava se
ha solicitado la legalización, por carecer
de licencia municipal, de una actividad
de café-bar, con emplazamiento en la ca-
lle Mayor, s/n, de la pedanía de El Be-
rro de este municipio .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular por escrito que presenta-
rán en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Alhama de Murcia, 29 de noviembre
de 1989.-El Alcalde-Presidente, Diego
J . Martínez Cerón .

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia,

Hace saber : Que don Ginés Sánchez
Molino, ha solicitado la cancelación de
la garantía prestada al contrato de cola-
boración suscrito con este Ayuntamien-
to relativo a las partidas de Estructura
dé la I fase del Centro de la Tercera
Edad por importe de 261 .322 pesetas,
constituida el día 23 de febrero de 1988 .

En virtud del artículo 88 .1 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales se pone de manifiesto el
expediente en este Ayuntamiento por
plazo de 15 días a fin de que presenten
reclamaciones quienes creyeren tener al-
gún derecho exigible al adjudicatario,
por razón del contrato garantizado .

Alhama de Murcia, 22 de diciembre
de 1989.-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .

Número 598

Número 592
ABARA N

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

Por don Damián Sánchez Núñez, se
ha solicitado la legalización, por carecer
de licencia municipal, de una actividad
de café-bar, con emplazamiento en la ca-

lle Roque Sánchez Javaloy, s/n, de esta
localidad .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Alhama de Murcia, 23 de noviembre
de 1989 .-El Alcalde-Presidente, Diego
J. Martínez Cerón .

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or-
dinaria celebrada el día 11 del actual,
aprobó inicialmente la modificación de
la tarifa de la Ordenanza reguladora por
suministro de agua potable y saneamien-
to a domicilio .

Dicho acuerdo adoptado se somete a
trámite de información pública y audien-
cia de los interesados por el plazo de
treinta días, durante el cual podrán exa-
minar el expediente y presentarse recla-
maciones y sugerencias, entendiéndose
definitivamente aprobada la modifica-
ción acordada y elevado a definitivo el
acuerdo en el supuesto de que no se pro-
duzcan .

Abarán, 16 de enero de 1990 .-El Al-
calde .

Número 600

JUMILLA

De conformidad con los acuerdos mu-
nicipales al respecto, la parte de las Or-
denanzas objeto de rectificación, son las
siguientes, cuyo texto definitivo queda
configurado como se expresa a continua-
ción :

1 . Ordenanza reguladora de la tasa
por la realización de la actividad admi-
nistrativa de licencia de apertura de es-
tablecimientos : página 106, columna iz-
quierda, penúltima línea, el tramo que
en dicha escala figura con la expresión
«de 25.000 .000 a 50.000 .000, 146.600
pesetas» su texto definitivo es «de
25.000 .000 a 50.000.000, 146 .000 pese-
tas» .

2 . Ordenanza reguladora de la tasa
por la prestación del servicio de cemen-
terio municipal, en la página 107, colum-
na izquierda, a continuación del epígra-
fe sexto, exhumaciones del artículo 6 . °,
debe insertarse el siguiente epígrafe :

«Epígrafe 7 .° Conservación .
Por realización de reparaciones, o de

trabajos de los elementos comunes del
cementerio, cuota anual por nicho, 1 .000
pesetas» .

3 . Ordenanza reguladora de la tasa
por la prestación del servicio de recogi-
da domiciliaria de basuras, página 110,
columna derecha, la tarifa comprendi-
da en el artículo 7 .2, epígrafe 2.°, alo-
jamientos, su redacción correcta es co-
mo sigue :

«Epígrafe 2 .° Alojamientos :
a) Hoteles, moteles, hoteles-aparta-

mentos y hostales de tres y dos estrellas,
por cada plaza, 75 pesetas .

b) Hoteles, moteles, hoteles-aparta-
mentos y hostales de una estrella, por ca-
da plaza, 60 pesetas .

c) Pensiones y casas de huéspedes,
centros hospitalarios, colegios y demás
centros de naturaleza análoga, por cada
plaza, 50 pesetas .

Se entiende por alojamiento» .

4 . Precio público por servicio de ma-
tadero, lonja y mercado, página 123, co-
lumna izquierda, línea 14 dentro de di-
cho precio, donde dice «local 15, carni-
cería, 1 .291» queda suprimido .

Se han observado determinados erro- Jumilla, 15 de enero de 1990 .-El Ai-
res de transcripción, en el texto definiti- calde .
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Número 586

MURCI A

ANUNCI O

Inicio del expediente de Reparcelación
del polígono 1.° del Plan Parcial Ciu-
dad Residencial número 1 (C .R.-1) de

Murcia

Por acuerdo del Pleno de la Corpo-
ración de 30 de marzo de 1983, se apro-
bó definitivamente el Proyecto de Plan

Parcial Ciudad Residencial número 1 de
Murcia (C .R.-1), que contiene delimita-

dos dos polígonos . El polígono 1 .° tie-
ne los siguientes límites : al Norte, el Plan
Parcial Ciudad Residencial número 2 ; al
Sur, línea quebrada formada por la ca-
lle Sánchez Arjona, gasolinera de las

Atalayas, y calle de nueva apertura ; al
Este, con el polígono 2 .° de este Plan
Parcial ; y al Oeste, con el Camino Vie-
jo de Monteagudo .

En el Proyecto definitivamente apro-
bado se estableció como sistema de ac-
tuación urbanística el de cooperación pa-

ra llevar a cabo su ejecución, por lo que
para establecer una equitativa distribu-

ción de los beneficios y cargas derivados
del planeamiento entre los propietarios
afectados por la actuación urbanística

proyectada, procede legalmente iniciar
expediente de reparcelación .

A tal efecto se requiere a los propie-

tarios de fincas situadas dentro de los lí-
mites del citado polígono para que den-
tro de tres meses a partir de la publica-

ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», presen-
ten el correspondiente proyecto de repar-

celación, formulado al menos por los dos
tercios de los propietarios del polígono
que representen asimismo como mínimo

el 80% de la superficie reparcelable (ar-
tículo 98 .3a de la Ley del Suelo y 106 de
su Reglamento de Gestión Urbanística),
y con sujeción a los criterios estableci-

dos en el artículo 99 de la citada Ley del
Suelo y concordantes de su Reglamento
de Gestión, con la advertencia de que,

de no hacer uso de este derecho en el pla-
zo señalado, el proyecto de reparcelación
será redactado de oficio por la Adminis-
tración actuante (artículo 98 .3-b de la
Ley del Suelo y 107 de su Reglamento
de Gestión Urbanística) a costa de los

propietarios (artículo 122 .1-c de la Ley

del Suelo y 100 del Reglamento de Ges- de la Unidad de Actuación III del Estu-
tión Urbanística) . dio de Detalle Cabezo de Torres Su r

A los efectos indicados los Servicios
Técnicos Municipales prestarán en lo po-
sible orientación y asistencia técnica a los
interesados .

Deberá tenerse en cuenta que la ini-
ciación del expediente reparcelatorio lle-
va consigo legalmente la suspensión de
licencias de parcelación y edificación en
el ámbito del polígono, hasta que sea fir-
me en vía administrativa el acuerdo
aprobatorio de la reparcelación (artícu-
lo 98 .2 de la Ley del Suelo y 104 del Re-
glamento de Gestión) .

Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 103 del Reglamento de Gestión, los in-
teresados deberán presentar los títulos de
la finca o fincas de su propiedad en la
sección Jurídico-Administrativa de Ges-
tión de esta Gerencia de Urbanismo, si-
ta en el edificio del Mercado de Abastos
del Carmen, Alameda de Capuchinos,
número 32, en el plazo de un mes a con-
tar desde la publicación del presente
anuncio, declarando las situaciones ju-
rídicas que conozca o afecten a dichas
fincas comprendidas dentro de los lími-
tes anteriormente referenciados . La omi-
sión, error o falsedad de estas declara-
ciones no podrá afectar al resultado ob-
jetivo de la reparcelación, y si se apre-
ciase dolo o negligencia graves, podrá

exigirse la responsabilidad civil o penal
que corresponda .

En el supuesto de haber transmitido
la propiedad o, en su caso, adquirido
fincas incluidas en el citado polígono, de-
berán poner en conocimiento de esta Ge-
rencia el nombre y domicilio del titular
actual .

Asimismo, a los efectos correspon-
dientes, deberán presentar, en su caso,
las licencias municipales de edificación
o de apertura de establecimientos que ha-
ya obtenido .

Murcia, 11 de enero de 1990 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo .

Número 588

MURCI A

ANUNCIO

Aprobación inicial de la rectificación de
la cuenta provisional de liquidación

Por acuerdo del Consejo de Gerencia
de Urbanismo de este Ayuntamiento de
15 de diciembre de 1989, se acordó apro-
bar inicialmente la modificación del pro-
yecto de reparcelación de la Unidad de
Actuación III del Estudio de Detalle Ca-

bezo de Torres Sur, consistente en recti-
ficación de la cuenta provisional de li-
quidación . Pudiendo los interesados pre-
sentar cuantas alegaciones consideren
oportunas, en el plazo de un mes desde
la presente publicación, así como repa-
sar la documentación en Gerencia de Ur-

banismo de este Ayuntamiento .

Murcia, 8 de diciembre de 1989 .-El
Teniente Alcalde de Urbanismo .

Número 590

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación inicial del Proyecto de Re-
parcelación de la Unidad de Actuación
1 . a del Estudio de Detalle de Puente

Tocinos

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo, en su reunión del día 23 de octubre

de 1989, ha aprobado inicialmente el
Proyecto de Reparcelación de la Unidad
de Actuación 1 . a del Estudio de Detalle
de Puente Tocinos, redactado por los
servicios técnicos municipales, cuyos lí-
mites son : Norte, cal le Mayor y edifica-
ciones recayentes a la misma ; Este, edi-
ficaciones en zona 1 C y 2C, y carril de
Los Lucios; Sur, suelo no urbanizable,
límite del Estudio de Detalle, y zona 2C ;
Oeste, límite del Estudio de Detalle con
zona 4b y N.U. 11 .

Lo que se somete a información pú-
blica por plazo de un mes a contar del
siguiente día a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», durante el cual los in-
teresados podrán conocer su contenido
en las dependencias de la Gerencia de
Urbanismo de este Ayuntamiento y for-
mular las alegaciones que estimen perti-
nentes .

Murcia, 9 de enero de 1990.-El Te-
niente Alcalde de Urbarismo.


